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DOCUMENTO: Anuncio Tablón

NEGOCIADO: Secretaría

AYUNTAMIENTO
DEMAZARRÓN

Junta de Gobierno Local
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JUNTA DEGOBIERNOLOCAL

Orden del Día para la sesión ordinaria que deberá celebrarse el día 5 de junio de 2020, a
las09:00 horas.

l.SECRETARIA-000023/2020-36-PROPBLANCO Aprobación, si procede. del borrador del acta
correspondiente a la sesión número 15, celebrada con carácter ordinario por la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento, el día veintinueve de mayo de dos mil veinte.

2.COMERCIO-000014/2020-15-PROPBLANCO Propuesta para denegar la solicitud presentada por
la Asociación de Supermercados de la Región de Murda (ASUMUR).

3.CONTRATACIÓN -000002/2020-2.06.03.01 Propuesta para declarar desierto el expediente de
contratación por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del servicio de "Plan de aprovechamientos
cinegéticos 2019 - NO CUP 128; Sitio: Cabezo de la Cueva. Tabarros y Navarros (Polígono 35, parcela 34),
NO Escopetas: 1; Superficie de aprovechamiento: 33 hectáreas; Clase: Caza menor; Duración: Diez años
(hasta el 31/03/29)"

3
B

8

D

0
Q.
0
()

C
30
3
0

'0

C0
(D

Q.

a0
0
D

4.CONTRATACIÓN -000012/2018-2.06.03.01 Propuesta para acceder a la devolución de las
fianzas definitivas depositadas para garantizar el abono a cuenta del 20% del total del contrato de servicios
de "Ejecución del Plan de Salvamento en Playas"

5.CULTURA-000007/2020-18-PROPBLANCO Propuesta para aprobar Convenio de Colaboración
entre el Ayuntamiento de Mazarrón y la Asociación Musical Maestro Eugenio Calderón, para el desarrollo de
actividades musicales a través de su banda de música.

6.INTERVENCION-000033/2020-05-PROPBLANCO Propuesta para autorizar y disponer gastos y
reconocer obligaciones a favor de terceros.

7. Mociones y Propuestas

8.Ruegosy Preguntas

Aprobado por la Alcaldía

Mazarrón a 3 de junio de 2020

Fíjese

Firmado digitalmente por el
Alcalde-Presidente,

D. GASPAR MIRAS LORENTE

Firmado digitalmente por la
Secretaria General,

Dña. ENCARNACIÓN MUÑOZ MARTÍNEZ


